
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 40, hoy 05 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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El presente proceso se recibe del Juzgado 6º Laboral del Circuito por impedimento de la 
titular, por lo que se aceptan las razones invocadas y se admiten las diligencias en el 
estado procesal en que se encuentran. 
 
Se ordena que por secretaría se efectúe el TRÁMITE DE COMPENSACIÓN por parte 
de la Oficina Judicial. 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LUISA FERNÁNDA CUÉLLAR COGOLLO, 
como apoderada de la vinculada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, a 
términos del mandato otorgado. 
 
Se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 el día 09 de 
noviembre de 2022 a las 10 am.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00128-00 

Demandante (s): MARTHA LUCÍA MORALES SOSA 

Demandado (s): SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS ““SKANDIA” antes OLD 
MUTUAL. 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., antes 
HORIZONTE S.A. 

Asunto: ACEPTA IMPEDIMENTO Y SEÑALA FECHA 
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